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CAUSAS Y CONSECUENCIAS DE LA EVALUACIÓN DE LAS
UNIVERSIDADES: PARA QUÉ DEBE SERVIR

FRANCISCO PÉREZ GARCÍA (*)

INTRODUCCIÓN

En la actualidad, en España está am-
pliamente extendida la opinión de que al
mismo tiempo que la universidad ha creci-
do y ha alcanzado metas muy importantes
en distintas direcciones (incremento sus-
tancial del número de jóvenes que acce-
den y egresan, avances notables de la
actividad investigadora, etc.), también se
aprecian carencias que ensombrecen los re-
sultados de la institución, desde la perspecti-
va de la excelencia y la calidad para unos, y
en lo que se refiere a los contenidos profe-
sionales de las enseñanzas, para otros. Esta
impresión ambivalente sobre el funciona-
miento de las universidades que combina lo-
gros y fracasos, suscita, tanto en su interior
como en la sociedad en su conjunto, un in-
terés cada vez más explícito sobre la valora-
ción que merece una institución que es en
general respetada por su trayectoria, pero
no siempre bien entendida.

Llevar a cabo esa valoración es el objeti-
vo de las actividades de evaluación institu-
cional de las universidades que, como en
otros lugares, también han comenzado a
abordarse en nuestro país durante los años
que ya han transcurrido de la década de los
noventa. Los primeros resultados de estas ac-

tividades se someten a discusión en este
volumen, como un ejercicio de metaeva-
luación y también con el fin de contribuir
a ampliar la sensibilidad por estas tareas.

La multiplicidad de perfiles de la reali-
dad universitaria y una mezcla de buenos
resultados y problemas mal resueltos ex-
plica que existan diversas interpretaciones
de la situación y el funcionamiento de las
universidades. Aunque consideradas en
detalle esas interpretaciones no siempre
son contradictorias; en general, la comple-
jidad del fenómeno proporciona una ima-
gen global poco nítida del estado actual de
la institución.

In confusión existente se proyecta en
la discusión sobre quién ha de valorar los
resultados de una institución como la uni-
versidad y la calidad de los mismos: ¿son
los estudiantes?, ¿los profesores?, ¿los go-
biernos?, ¿la sociedad? Y, en este último
caso, ¿cómo se manifiestan los puntos de
vista sociales? Para responder a estas pre-
guntas y a otras muchas puede ser útil rea-
lizar una actividad regular de evaluación
institucional de las universidades, pues
mediante ésta se promueve la reflexión or-
denada sobre la misión de la institución,
los objetivos de la misma en sus distintos
ámbitos de actuación, su funcionamiento y
resultados.

(*) Universidad de Valencia e IVIE. Miembro del Comité Técnico del Plan Nacional de Evaluación de la
Calidad de las Universidades.
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Los preliminares de la experiencia es-
pañola en este sentido se han desarrollado
durante los últimos cinco años'. A partir de
este período se ha difundido entre un nú-
mero significativo de personas de la comu-
nidad universitaria la idea central de la
evaluación institucional como algo distinto
de las evaluaciones individuales de la in-
vestigación y la docencia, ya instauradas.
Poco a poco se van conociendo los obje-
tivos de mejora perseguidos por las activi-
dades de evaluación de las instituciones,
su planteamiento metodológico en el
que se combinan la información, el análi-
sis y la reflexión, así como la participación
de evaluadores internos y externos a la ins-
titución. Esta cultura de la evaluación es en
este momento un bagaje tan importante
como limitado. Importante, porque ya al-
canza a la práctica totalidad de las universi-
dades y, dentro de ellas, a varios
centenares de participantes, lo que cons-
tituye el inicio de un camino que sólo se
puede recorrer mediante la incorporación
progresiva de un gran número de personas
a éste; en ese sentido, los que ya han par-
ticipado constituyen los núcleos de los que
se puede partir para ampliar el proceso. Li-
mitado, porque la mayoría de los colecti-
vos implicados —el millón y medio de
estudiantes universitarios, los casi cien mil
profesores, las decenas de miles de traba-
jadores de la administración y los servicios
universitarios— todavía no han oído apenas
hablar de evaluación institucional y, desde
luego, no han participado. Asimismo, por-
que la experiencia permite apreciar nota-
bles carencias que dificultan el desarrollo
interno de la evaluación y, también, por-
que todavía está prácticamente inédita la
proyección de los resultados de la evalua-
ción hacia la sociedad que, como se indi-
caba anteriormente, también desea
clarificar las funciones de la universidad.

Para seguir avanzando es preciso in-
sistir en la necesidad de realizar estas ac-
tividades y profundizar en las múltiples
dimensiones que pueden contemplarse
en los trabajos de evaluación. De ese
modo se advertirán las posibilidades que
las evaluaciones ofrecen a la propia uni-
versidad, a las administraciones públicas
y a la sociedad. Con esa intención, las
páginas que siguen persiguen conducir
la reflexión hacia las consecuencias que
cabría esperar de los programas de eva-
luación institucional, sugiriendo desarro-
llos adicionales y aplicaciones de los
mismos.

El orden del resto del artículo es el si-
guiente. Primero, se tendrán en cuenta una
serie de problemas que pueden conside-
rarse ejemplos destacados de la necesidad
de evaluar: se trata de ámbitos en los que
se perciben graves insuficiencias, carencias
y oportunidades de mejora. Después se
apreciarán las relaciones y diferencias en-
tre las actividades de evaluación, progra-
mación e investigación. El siguiente
apartado plantea la importancia de tres ti-
pos de evaluación: la que valora la viabili-
dad de dicha actividad, la evaluación de la
ejecución de las políticas y la gestión, y la
que evalúa los resultados. Y, finalmente, el
último punto considera las ventajas que
puede suponer disponer de una práctica
de evaluación ampliamente desarrollada,
tanto para las instituciones universitarias
como para las administraciones públicas y
la propia sociedad.

LA NECESIDAD DE EVALUAR: LAS
CAUSAS

La sensibilidad social por la misión de
la universidad se ha incrementado en mu-

(1) Veanse los documentos del Consejo de Universidades sobre el Programa Experimental de Evaluación
y sobre el Proyecto Piloto Europeo (1995a) y el Informe Anual del Plan Nacional de Evaluación de Calidad de
las Universidades (1997).
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chos países con la expansión de los siste-
mas universitarios. La rapidez de ese pro-
ceso de crecimiento en España acentúa
también la intensidad de algunos de los
problemas e interrogantes. Las razones son
varias; en primer lugar, el aumento del nú-
mero de universitarios —tanto de estudiantes
(gráfico I), como de titulados (gráfico ID— ha
elevado sustancialmente en muy pocos
años el porcentaje de población que se

siente directamente concernido por el fun-
cionamiento de estas instituciones; en se-
gundo lugar, influye también el que se
haya hecho más relevante el volumen de
recursos privados —y sobre todo públicos
(gráfico 111)— que se asignan a las múltiples
actividades docentes y de investigación.
Por ambas razones, el interés por el buen
funcionamiento de las universidades ha
aumentado.

GRÁFICO I
Evolución del alumnado universitario en España. 1970-1996

Fuente: Consejo de Universidades

GRÁFICO!!
Evolución de la población española de 25 a 64 años con

estudios superiores. 1980-1996
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GRÁFICO III
Evolución del gasto público en educación superior. En pesetas constantes de 1986
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Fuente: Ministerio de Educación e IVIE-Cuentas de la Educación.
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La mayor atención social está centra-
da en los resultados que en esos ámbitos
se obtienen, tales como las características
de la formación ofrecida, y en particular
su capacidad de facilitar la inserción la-
boral. Desde esta perspectiva, el desem-
pleo y el subempleo de los universitarios
constituyen una fuente directa de interro-
gantes sobre el funcionamiento de las ins-
tituciones de enseñanza superior. Al
mismo tiempo, también se detectan caren-
cias en las condiciones en las que se pres-
ta el servicio —masificación, demandas
insatisfechas— y en los criterios seguidos
para ofrecerlo sistemas —de enseñanza y
evaluación, fracaso escolar y retrasos—.
Dado que los problemas que se detectan
en todos estos ámbitos en el sistema uni-
versitario español son serios, en la se-
gunda mitad de los ochenta y sobre
todo en la década de los noventa se ha
ido haciendo evidente la necesidad de
llamar la atención sobre ellos y de abordar
su resolución.

La primera manifestación de esas
preocupaciones se advierte en las quejas
sobre la masificación de algunas enseñan-
zas y en las reclamaciones de las universi-
dades sobre las insuficiencias de su
financiación. En efecto, es razonable consi-
derar que la calidad en la prestación de los
servicios exige unas condiciones financie-
ras determinadas, en dos sentidos. En pri-
mer lugar está el volumen de financiación
necesario para que la calidad sea posible y
las dudas razonables sobre la suficiencia
de los fondos totales disponibles (gráfico IV).
Pero, en segundo lugar, nos encontramos
con otro problema clistinto y crucial: qué uso
se hace de los fondos, es decir, cómo se asig-
nan. Los estudios realizados para evaluar los
problemas financieros de las universidades
españolas han permitido constatar2 que el sis-
tema utilizado para financiar a las universida-
des condiciona —por acción o por omisión— la
asignación de recursos a la prestación de los
servicios y, por esa vía, la eficacia, la efi-
ciencia y la calidad de los resultados.

(2) Véase CALERO (1996a y 1996b), Consejo de Universidades (1995b), MoRA, PALAEOX y PÉREZ (1993 y
1995), URIEI., MOLTO, PÉREZ, AIDÁS y CUCARELLA (1997)-
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Otro campo en el que es cada vez más
frecuente escuchar voces que reclaman la
necesidad de mejorar es el que se refiere a
la conveniencia de que la oferta de las uni-
versidades se adecúe a las demandas del
mercado de trabajo. En esta reclamación,
que suena con fuerza en los años recien-
tes, incide sin duda la magnitud del de-
sempleo de los universitarios, fuertemente
creciente en los años noventa (ver gráfico y).
A la vista de los hechos3, existe fundamen-
to para dirigir una mirada crítica hacia el
profesorado, que influye decisivamente en
la configuración de la oferta y tiende a in-
terpretar los perfiles de los alumnos en cla-
ve de su propio interés profesional. Los
recientes planes de estudio ofrecen ejem-
plos preocupantes de este tipo de sesgo de
los profesores y crece la impresión entre
los usuarios de los servicios universitarios

—estudiantes, empleadores— de que la for-
mación que se ofrece no tiene la calidad
adecuada, mientras los profesores defien-
den su criterio sobre lo que se necesita
aprender.

Estos ejemplos son algunos de los más
destacados entre los serios problemas que
carecen en la actualidad de respuesta en el
sistema universitario español y, por ello, es
necesario abordarlos evaluando el funcio-
namiento de las universidades. Junto a és-
tos hay otros muchos que preocupan a
profesores —la heterogeneidad del alumna-
do al que atienden, su número, la diversidad
de sus motivaciones profesionales— y alum-
nos —el contenido de las enseñanzas, el fra-
caso escolar, la duración de los estudios—
que también pueden ser considerados por
unos métodos de diagnóstico y mejora que
son potencialmente muy atractivos.

GRÁFICO IV
Indicadores de esfuerzo financiero en la educación universitaria. Año .1993

Fuente OCDE.

(3) Véase PALAFOX, MORA y PÉREZ (1995), PÉREZ y SERRANO (1998).
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GRÁFICO V
Fases en el proceso de mejora de la calidad de las universidades
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EVALUAR, PROGRAMAR, INVESTIGAR

Evaluar significa emitir un juicio sobre
el valor de un objeto. Este juicio de valor
depende de la calidad de la información
disponible y de la calidad de los criterios
aplicados en el juicio emitido. Durante las
últimas décadas han ido desarrollándose dis-
tintas propuestas metodológicas para la eva-
luación de las actuaciones públicas que bien
podemos aplicar a la valoración de las ins-
tituciones universitarias. Las propuestas se
refieren a la terminología y conceptos a
utilizar, las herramientas analíticas y los
procesos, fases y procedimientos de traba-
jo. Mediante las mismas se puede disponer

de un esquema de trabajo coherente para
emitir un juicio sobre las instituciones y las po-
líticas que éstas definen, diseñan y ejecutan.

Una de las dificultades de la metodolo-
gía de la evaluación" es que ha de ser, a la
vez, descriptiva y prescriptiva: debe permi-
tir el diagnóstico y ofrecer criterios norma-
tivos que permitan la mejora. En el caso
que nos interesa, la evaluación de las uni-
versidades ha de permitir que conozcamos
mejor la realidad de dichas instituciones y
su funcionamiento, lo que son; y, también,
facilitar un juicio de valor desde la pers-
pectiva de lo que deberían ser. En esos dos
ámbitos la evaluación ha de ser formativa,
es decir, debe permitir aprender a conocer

(4) Sobre los métodos de evaluación puede verse HERMAN (1987), POSAVAC y CANEY (1985), Rost y FREEMAN

(1985) y Srum.rui:Am y SUMEN:U) (1987).
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los objetivos y el funcionamiento efectivo de
las instituciones y, así, favorecer la mejora.

Esos mismos objetivos los persigue
también la programación y, por eso, es
conveniente señalar algunas conexiones
entre los ejercicios de programación y los
de evaluación. Ambas son prácticas de go-
bierno y gestión que persiguen el desarro-
llo riguroso de las políticas y la aplicación
de criterios de racionalidad a las mismas.
Ahora bien, las metodologías de evalua-
ción se caracterizan también por aproxi-
marse a la realidad considerada con un
planteamiento pluralista (cón. siderando ex-
plícitamente la existencia de múltiples
puntos de vista) y constructivo (buscando
cómo mejorar en la práctica). En consecuen-
cia, cuando se evalúan las actuaciones hay
que perseguir su mejora y no su descrédito.

A partir de este enfoque conviene ha-
cer dos precisiones sobre la práctica de la
evaluación, la programación y la investiga-
ción. En el caso que nos interesa, las uni-
versidades que más a fondo se plantean
sus actividades de evaluación son aquellas
que han introducido en su funcionamiento
esquemas de programación o planificación
estratégica. Gracias a ese enfoque, las ins-

tituciones gobernadas y gestionadas con
él, pueden ser evaluadas con mayor pro-
fundidad. Sería un resultado absurdo que
las políticas que contemplan en su diseño
que deben ser evaluadas, resultaran critica-
das con más intensidad que aquellas actua-
ciones que no se evalúan porque no es
posible hacerlo. Como luego se indicará
con más detalle, la evaluabilidad de las ac-
tuaciones de una institución es una cues-
tión que debe plantearse explícitamente.
La experiencia del Plan Nacional ofrece
ejemplos en los que el diagnóstico de la
evaluación es que no se dan las condicio-
nes mínimas (debido a la falta de informa-
ción o de objetivos explícitos) para
desarrollar una evaluación con un mínimo
de rigor. En ese caso el juicio de valor que
debemos de emitir es que la actuación
considerada no es evaluable, lo que ya
constituye un diagnóstico sobre las debili-
dades que presenta la política considerada
en su formulación.

Por esa misma razón, programación y
evaluación son dos procesos entrelazados
que se refuerzan mutuamente: programar
permite evaluar mejor. Como sugiere el es-
quema I, ambas actividades pueden reali-

ESQUEMA I
Programación y evaluación univeaitaria

PROGRAMACIÓN DE UNA
POLITICA uNivERsrrARIA

Identificación de necesidades
o problemas

Diseño de la actuación
— Objetivos
— Medios

Ejecución y gestión

Resultados parciales

Resultados finales

EVALUACIÓN: ETAPAS

EVALUACIÓN
EX-ANTE

EVALUACIÓN
INTERMEDIA

EVALUACIÓN FINAL
EX-POST
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zarse en paralelo, pues la evaluación puede
plantearse sobre cualquiera de las etapas o
aspectos de las actuaciones programadas. En
cambio, será muy dificil evaluar si no hay
programa de actuación.

Considérense las distintas etapas de
una y otra actividad. Las fases de identifi-
cación de necesidades o problemas y el di-
seño de la política pueden ser evaluadas,
aunque la actuación no haya comenzado
todavía. Se trata de evaluaciones ex-ante.
En cambio, la relación entre el diseño del
programa, la ejecución de éste y los resul-
tados parciales obtenidos, constituyen el
campo de las denominadas evaluaciones
intermedias. Por último, una vez finalizada
la intervención y conocidos sus resultados
finales es el momento de realizar una eva-
luación ex-post, que debería constituir a su
vez un input para los posteriores trabajos
de programación. En la evaluación de una
institución estas tres etapas deben estar
permanentemente en funcionamiento, re-
alimentándose.

Por lo que se refiere a la relación entre
evaluación e investigación, se trata de un
asunto que merece ser expresamente abor-
dado al hablar de la evaluación de las uni-
versidades. La variedad de aspectos y fases
de las políticas universitarias susceptibles
de ser evaluadas, unida a que el interés
por la evaluación ha promovido aportacio-
nes conceptuales y terminológicas de dis-
tintas especializaciones profesionales
(economistas, juristas, ingenieros, pedago-
gos, psicólogos, sociólogos, etc.), hace que
antes de abordar una evaluación concreta
sea recomendable precisar su enfoque y su
contenido. En el caso de la evaluación ins-
titucional de las universidades, este aspec-
to metoclológico es relevante ya que
distintos especialistas universitarios pue-
den compartir el objeto a evaluar desde
sus diferentes perspectivas y hacerlo con
expectativas no coincidentes. Sin embargo,
lo importante desde la perspectiva del ob-
jetivo último de la evaluación es que el
diagnóstico esté orientado en todos los ca-

sos a la mejora en el funcionamiento de la
institución.

Esta puntualización tiene sentido para
señalar que el objetivo de la evaluación de
las universidades no es poder discutir so-
bre métodos de evaluación y, también,
para subrayar que evaluar no es igual que
investigar, porque la evaluación requiere
que el estudio del objeto se haga de manera
que conduzca a pronunciamientos que
ofrezcan y permitan juicios de valor sobre lo
evaluado. Estas valoraciones son útiles si
permiten mejorar las políticas de las institu-
ciones universitarias, de modo que se busca
un objetivo cbnstructivo en las mismas.

En la investigación científica se avanza
de otro modo, sobre todo por medio de la
crítica. Para el investigador esta exigencia
existe hasta tal punto que se puede decir
que la ciencia aplicada aspira a establecer
más bien las hipótesis que son falsas —criti-
cándolas— que las que son verdaderas. Al
evaluador no se le exige la originalidad en
el enfoque y la aportación de conocimien-
tos de interés general que se requieren del
investigador, ni tampoco se le puede pedir
que sus conclusiones respondan a criterios
estrictamente científicos. En cambio, sí se
le debe pedir que su crítica no resulte des-
tructiva y que desemboque en propuestas
de mejora.

Lo anterior puede ser expresado con
otras palabras si decimos que es necesario
poner el énfasis en los resultados de la
evaluación, porque su objetivo más impor-
tante es ser útil. Esta visión de la evalua-
ción, orientada a la obtención de resultados
utilizables, exige que se lleve a cabo en el
momento preciso, porque de otro modo
no servirá para adoptar decisiones; exige
también que participen en la evaluación
las partes interesadas, porque sólo si com-
parten los criterios sobre la evaluación, po-
drán compartir después los juicios que de
ella se desprenden y estarán dispuestos a
colaborar en las propuestas de mejora.
• Esta orientación de la evaluación hacia
la obtención de resultados conduce a un
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Identificación de necesidades
o problemas

Diseño de la actuación
— Objetivos
— Medios

Valoración de la evaluabilidad•	

Ejecución y gestión Evaluación de la ejecución y gestión

enfoque del trabajo pluralista, lo cual signi-
rica que, si se reconoce que pueden tener
interés legítimo en el programa diferentes
personas o grupos —los políticos, los equi-
pos de gobierno, los profesores, los estu-
diantes, el personal de administración y
servicios, los usuarios de los servicios, la
opinión pública—, es conveniente que la
valoración del funcionamiento de la univer-
sidad sea considerada desde esas múltiples
perspectivas. En particular, será pertinente
que la evaluación se plantee cuáles son las
preguntas que para valorar el programa de
actuación se hace cada uno de estos gru-
pos. Esta idea marca diferencias con el es-
tudio de las intervenciones orientado sólo
desde la perspectiva de los especialistas,
expertos o investigadores. Sin duda, éstos

se interesarán por distintos aspectos rele-
vantes, pero que no agotan, por lo general,
las posibles dimensiones evaluables de las
universidades ni consideran como una cues-
tión central la necesidad de mejorarlas.

QUÉ Y CÓMO EVALUAR

En cada una de las tres etapas antes
mencionadas en el esquema 1 se pueden
distinguir tipos de evaluación que persi-
guen responder a preguntas' distintas. El
esquema II sintetiza esas distintas aproxi-
maciones y diferencia tres tipos de evalua-
ción: la valoración preliminar de la
evaluabilidad de la política universitaria o
de las actuaciones contempladas (titulacio-

ESQUEMA II
Tipos de evaluación

PROGRAMACIÓN DE UNA
	 TIPOS DE EVALUACIÓN

POIIIICA UNIVERSITARIA

Resultados parciales

Resultados finales
	 Evaluación de los resultados

(5) Un panorama de tipos de evaluación puede encontrarse en AINIRA (1991).
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nes, departamentos, etc.), la evaluación de
la implementación o puesta en práctica de
la política y la evaluación de los resulta-
dos. La experiencia del Plan Nacional en
su primera convocatoria indica que esta tri-
ple orientación debería servir para evitar
tres tipos cle riesgos que se aprecian en las
actividades de evaluación que están siendo
llevadas a cabo. El primero es consumir re-
cursos en evaluar instituciones o activida-
des que no han sido diseñadas para ser
evaluadas. El segundo, realizar una evalua-
ción demasiado superficial de la gestión. El
tercero evaluar resultados sin establecer
análisis de causalidad entre los mismos, las
políticas diseñadas y la gestión.

El contenido de esos tres tipos de eva-
luación es el siguiente:

• La valoración de la evaluabilidad
es la primera fase del proceso de
evaluación y su finalidad es con-
cluir sobre la viabilidad de la activi-
dad evaluadora. Dentro de esa
evaluación preliminar es importante
destacar la necesidad de llevar a
cabo dos tareas:
— Evaluación de la misión de la

instituciones y de las necesidades
que se quieren atender, es decir
conocer cuál es el fin de la institu-
ción universitaria o el aspecto que
se ha evaluado —la titulación, el
departamento— y sus funciones
más características o esenciales.

— La evaluación de la lógica y la
coherencia de ¡apolítica conside-
rada, que se centra en analizar si
existe o no un modelo o programa
de actuación —un plan estratégico,
un plan de estudios, un modelo
de funcionamiento de un departa-
mento—, y si se dispone de infor-
mación, experiencia o referencias
suficientes que justifiquen la espe-
ra de los resultados que se quieren
obtener con el programa de actua-
ciones previsto.

Basándose en esos dos análisis, la
valoración de la evaluabilidad debe
responder a esta cuestión básica: ¿la
política universitaria contemplada
está formulada de manera que de
algún modo es evaluable? De he-
cho, en la experiencia del Plan Na-
cional existen ejemplos de las
dificultades de evaluar actuaciones
debidas a que no han sido pensa-
das para ser evaluadas (y adolecen
de falta de claridad en los objetivos,
ausencia de información, etc.). En
aquellos casos en los que no se su-
pera el nivel preliminar de evalua-
ción, el mensaje inmediato es que
debe tomarse conciencia de la ex-
trema debilidad del diseño de las
políticas.
Las condiciones que han de cum-
plirse para que el programa sea
evaluable se pueden apreciar inten-
tando responder a cuatro preguntas
concretas: ¿está bien definido el
programa?; ¿están bien definidos los
objetivos y efectos esperados?; ¿es-
tán bien definidos los recursos que
se utilizan en el programa y cómo
se gestionan?; ¿existen indicadores
de los recursos empleados o de re-
sultados que sirvan para medir la
consecución o no de los objetivos y
llevar a cabo la evaluación?Realizar
esta valoración de la evaluabilidad
debe servir para asentar el esfuerzo
que requiere la evaluación sobre
bases mínimamente sólidas. En or-
ganizaciones que no tienen tradi-
ción de programación y de
evaluación en muchas áreas, como
es en ocasiones el caso de las uni-
versidades, no es aconsejable dar
por supuesto que las actuaciones se
diseñan y ejecutan de manera que
son evaluables. Ésa puede ser muy
bien la conclusión que podemos
obtener de algunas de las experien-
cias en determinadas universidades
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o áreas, teniendo en cuenta los resul-
tados. Por eso, hacer un planteamien-
to que revise los aspectos de
coherencia y ponga el acento en si son
o no observables (y a ser posible me-
dibles) los resultados, puede evitar es-
fuerzos inútiles y despilfarro de
recursos en evaluaciones inviables.
Conviene insistir en que en esta
fase el papel del evaluador es bus-
car la coherencia de la actuación
que resulta de los documentos y
plantear alternativas de medición y
contrastación, que luego puedan
ser consensuadas como adecuadas
representaciones de la realidad. Por
tanto, uno de los resultados de esta
fase debería ser eliminar el modelo
retórico que pueda existir en los do-
cumentos cle carácter más global,
para acotar un subconjunto que es el
moclelo evaluable. La conclusión que
se desprende de lo anterior es tratar
de hacer una preevaluación con el fin
de decidir si puede llevarse a cabo
la evaluación, así como definir y de-
limitar claramente el conjunto de
actuaciones a evaluar.

• La evaluación de la implementa-
ción opuesta en práctica de los pro-
gramas busca valorar cuál es el
funcionamiento real cle las actua-
ciones previstas. Sin ese conoci-
miento, establecer conexiones entre
los programas de actuación y los re-
sultados, puede significar aceptar la
existencia de una caja negra entre
ambos elementos. Por eso, en este
tipo de evaluaciones se plantean
muchas de las dimensiones más in-
teresantes de la evaluación, estre-
chamente emparentadas con
algunos de los objetivos de las audi-
tor-iris de gestión. La evaluación de
la puesta en práctica es pertinente
en cada uno cle los tres ámbitos
contemplados en el Plan Nacional:

actividades docentes, de investiga-
ción y de gestión. Las primeras ex-
periencias de evaluación muestran
que, a la hora de valorar cómo se
ejecutan las políticas docentes e in-
vestigadoras, el evaluaclor se en-
cuentra con muchas dificultades
que indican que hay mucho camino
todavía por recorrer en el conoci-
miento de la gestión universitaria.
La implementación o puesta en
práctica del programa de actuación
es decisiva para comprobar si lo
que sobre el papel se ha previsto
realizar tiene lugar efectivamente.
Por eso, las evaluaciones prestan
cada vez más atención a las circuns-
tancias y problemas que se plan-
tean en las fases de ejecución de las
intervenciones. El objetivo de la
evaluación de la implementación es
cuádruple: a) averiguar y descubrir
cómo funciona realmente el progra-
ma de actuación previsto; b) anali-
zar hasta qué punto existen
diferencias entre el funcionamien-
to real y el previsto en los docu-
mentos y normas; c) identificar a
qué se deben los desajustes y cl)
como siempre, proponer mejoras.
Estos objetivos son de aplicación a
las distintas actividades universita-
rias consideradas, dado que las
mismas pueden ejecutarse de mu-
chas maneras y el «cómo» puede
afectar al -qué..
En este tipo de evaluaciones es cla-
ve superar el tradicional enfoque de
las auditorías centradas en el con-
trol, e introducir una verdadera eva-
luación de la gestión. Es muy
importante destacar que —tanto en
este ámbito como en el de la evalua-
ción de resultados— el enfoque tradi-
cional de las valoraciones que de la
gestión suele realizarse no es el más
adecuado, pues ambas cuestiones
suelen valorarse desde una perspecti-
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va jurídico-forma16. Esa aproxima-
ción resulta muy parcial y cuando
predomina de manera exclusiva,
puede entrar en conflicto manifiesto
con otras perspectivas y objetivos
más importantes. Lo anterior signifi-
ca que en la realidad han de tenerse
en cuenta tres elementos muy im-
portantes: a) que al resultar imposible
que tc-xlo esté predeterminado por las
normas, en la ejecución de las políti-
cas públicas existen ámbitos de deci-
sión para los gestores, de manera que
los criterios y prácticas de los mismos
y la organización pueden afectar a los
resultados: por esa razón tiene sentido
evaluar otros aspectos de la gestión
distintos del pum cumplimiento de la
norma; b) que las responsables de la
gestión también tienen intereses parti-
culares y de grupo (corporativos), que
pueden influir en la ejecución de las
políticas no sólo en lo que se refiere
al cumplimiento legislativo, sino en
cuestiones como la eficacia o la efi-
ciencia de la gestión; c) que los des-
tinatarios de las políticas, en uno u
otro sentido, tienen incentivos para
intentar influir sobre la ejecución de
éstas.
Dada la existencia de un marco le-
gal que debe ser respetado, y a con-
secuencia también del tamaño y la
complejidad de muchas de las uni-
versidades españolas y sus tradicio-
nes en cuestiones de funcionamiento,
las tendencias a la burocratización de
sus reglas de decisión son muy
grandes. En ello existen ventajas —a
veces sólo aparentes— de neutrali-
dad, pero las consecuencias del
predominio de una evaluación de
las políticas sólo basada en el mo-
delo burocrático de cumplimiento

de normas son nefastas. Sin embar-
go, éste ha sido hasta hace muy
poco el único tipo de evaluación al
que se dedican recursos regular-
mente en las administraciones pú-
blicas españolas, a través de los
mecanismos cle intervención previa
y las auditorías de legalidad y finan-
cieras. El problema de este plantea-
miento no es su existencia, sino su
exclusividad. Es relevante ser cons-
cientes de este punto de partida
porque el predominio de esas tradi-
ciones lastra en algunos casos el de-
sarrollo de otros enfoques de la
evaluación y de las mejoras que de
ella se puedan derivar.
Para tener en cuenta otros aspectos
en la evaluación de la implementa-
ción de los programas hay que
evitar que la evaluación se centre
o se limite a los contenidos de las
auditorías de cumplimiento, pensa-
das como sistemas de control orien-
tados a perseguir fraudes. Para ello,
las evaluaciones sobre la ejecución
han de dar entrada decididamente a
otros enfoques, típicos de lo que se
denomina auditoría de gestión, que
permitan estudiar los problemas -que
se plantean para el logro de resultados
de eficacia y eliciencia7.

• La evaluación de resultados se pre-
gunta cuáles son los efectos o conse-
cuencias del programa de actuación
considerado: los deseados y no de-
seados, los previstos y los imprevis-
tos, los directos y los indirectos, los
particulares y los generales, los ex-
ternos a la institución y los internos
a la misma. Este es el aspecto de la
evaluación en el que es más habi-
tual concentrarse, pero debe insis-

(6) Véase sobre este punto, MONNIER (1995).
(7) Véase Bitrman. y SIMPM /N (1985), FREEMAN y SHOWLDERS (1993) y M0NN1ER (1993).
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tirse en que la calidad de la evalua-
ción de los resultados depende mucho
del buen conocimiento (evaluación)
de la gestión. Sólo así es posible
plantearse cuál es la causa de la dis-
tancia entre los logros alcanzados y
los potenciales, y dónde están los
obstáculos. En el caso de la evalua-
ción institucional de las universida-
des, el diagnóstico de los problemas
de resultados detectados en los ám-
bitos docentes e investigador se re-
siente de la mayor debilidad de la
evaluación de la gestión y organiza-
ción.

La evaluación de los resultados es, en
buena medida, una evaluación de la con-
secución de los objetivos, pero sin ignorar
que el programa de actuación pueda pro-
ducir también resultados no queridos o no
buscados. El planteamiento adecuado es,
por tanto, considerar todas las consecuen-
cias del programa, tanto las previstas como
las imprevistas, tanto las deseadas como
las no deseadas. En la definición del méto-
do adecuado para la evaluación de los re-
sultados hay que tener presentes tres
aspectos básicos:

• En primer lugar, la evaluación de
resultados ha de establecer la cone-
xión entre las actuaciones del pro-
grama y las consecuencias o efectos
del mismo. Así pues, la evaluación
de resultados depende crucialmen-
te de los criterios de validez de las
relaciones causales que se establez-
can entre distintas variables (accio-
nes y resultados). Puesto que existe
la posibilidad de que los resultados
observados se deriven de distintas
causas, la cuestión clave es cómo se
aceptan o se rechazan las propues-
tas de explicación alternativas. Este
punto es uno de los más técnicos
de la evaluación y si el criterio no
es el adecuado, podrían cometerse

dos tipos de errores: uno, suponer
que la causa de un resultado es una
de las acciones del programa, cuan-
do en realidad no es así, de manera
que se concluye que el programa es
efectivo cuando no lo es; otro, no
ser capaces de detectar los efectos
de las acciones del programa, aun-
que en realidad sí que existen, de
manera que se concluye que no
existen resultados del programa,
cuando sí que los hay.
Es evidente que las posibilidades de
cometer errores de ambos tipos de-
penden también de la evaluación de
la implementación, pues la informa-
ción que se deriva de ella puede
ofrecer pistas importantes sobre las
verdaderas conexiones entre decisio-
nes y objetivos. Asimismo, la adecua-
da valoración de las conexiones
depende de una adecuada identifica-
ción de los objetivos que verdadera-
mente se persiguen con las acciones,
cuestión que debe ser planteada con
amplitud.

• El segundo aspecto clave que es ne-
cesario plantearse se refiere a la
medición de los resultados del pro-
grama. Si se acepta un planteamien-
to pluralista de la evaluación en el
sentido antes indicado, es necesario
conocer qué se espera del progra-
ma por parte de los distintos partici-
pantes, pues los resultados pueden
cambiar si se consideran las perspec-
tivas y las expectativas de programa-
dores, gestores y destinatarios de las
actuaciones.
Al enfocar la evaluación cíe resulta-
dos aceptando esa pluralidad se co-
rre el riesgo de que el informe de
evaluación sea más complejo y me-
nos unánime, pero también es
probable que sea más útil y, por
tanto, más valioso. En este caso, el
encargado de la evaluación no se
puede limitar a actuar como un ex-
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perto en determinados métodos e
instrumentos técnicos que aplica en
solitario y desde fuera del proceso
de evaluación. Si actúa así, los ries-
gos de estar analizando una versión
retórica del programa y no el pro-
grama real serán importantes. Para
reducir esos riesgos el evaluador ha
de combinar aproximaciones y en-
foques y, desde luego, aceptar una
interrelación con los participantes.
En esa relación, el evaluador ha de
comportarse como un animador, de
manera que consiga que los partici-
pantes en el programa manifiesten
sus ideas y hagan explícitas las con-
secuencias que esperan (o temen)
de las accione.s consideradas. Por
otra parte, el evaluador ha de com-
portarse también como un media-
dor, logrando un compromiso entre
las partes en la definición de los ob-
jetivos de la evaluación y sobre la
prioridad de los mismos. Sólo si se
consiguen estos objetivos la evalua-
ción de resultados podrá orientarse
de manera que existan posibilida-
des de concitar sobre la misma un
consenso amplio.

• El tercer aspecto básico a tener en
cuenta es que la evaluación de los
resultados puede plantearse en dis-
tintos ámbitos, orientándose a valo-
rar los efectos de las acciones de
manera que se focalicen diversos
problemas y resultados. Así, por
ejemplo, no es lo mismo valorar
como un resultado el número de ti-
tulados, que la parte de éstos que
encuentran un trabajo relacionado
con su especialización. No es tam-
poco lo mismo considerar el por-
centaje de aspirantes admitidos que
el porcentaje de admitidos que de-
searon como primera opción seguir
esos estudios. Esos múltiples planos
de la evaluación de los resultados

no están contrapuestos, pero con-
viene distinguirlos y sistematizarlos,
para que todos los enfoques resul-
ten coherentes.

PARA QUÉ DEBE SERVIR LA
EVALUACIÓN

Supongamos que han transcurrido
diez o quince años y que los tres tipos de
evaluación que se han descrito en los apar-
tados anteriores se han desarrollado a fon-
do en las universidades españolas.
Imaginemos que las actuaciones de las
universidades se programan con regulari-
dad y son evaluables, que se puede apre-
ciar la coherencia de los documentos de
programación porque éstos existen en
cada uno de los campos —docencia, inves-
tigación, servicios— y para cada una de las
unidades —la universidad toda, los centros
y sus titulaciones, los departamentos—.
Aceptemos la hipótesis de que la organiza-
ción universitaria ha sido rediseñada de
manera que la gestión puede ser valorada
desde muy distintas perspectivas (el cum-
plimiento de las normas, la eficacia en el
logro de objetivos académicos y la ejecu-
ción financiera, la eficiencia en el uso de
los recursos) gracias a un sistema de indica-
dores y también a una gestión de recursos
humanos que contempla la participación
de todo el personal en el logro de objeti-
vos de calidad. Asumamos, por último,
que existiera un seguimiento regular de los
resultados en los distintos ámbitos de la
vida universitaria, mediante una selección
de indicadores docentes, de investigación,
de inserción laboral, de generación de ri-
queza y actividad cultural, indicadores que
han sido consensuados y se elaboran y pu-
blican con regularidad.

Esta situación imaginaria puede ser
considerada como un referente para refle-
xionar sobre la cuestión apuntada en el tí-
tulo de este artículo: para qué sirve la
evaluación. Su utilidad puede apreciarse

122



considerando cuál podría ser el funciona-
miento de las universidades en ese escena-
rio hipotético descrito en el párrafo
anterior. Si dichas condiciones se alcanza-
ran no implicaría que todos los problemas
apuntados en los dos primeros apartados
estuvieran resueltos, pero es muy probable
que se tuviera una visión más clara de ellos
y de las políticas a desarrollar para resol-
verlos. Es posible que siguiera existiendo
fracaso escolar en las universidades y paro
de titulados, que hubiera todavía proble-
mas de asignación interna de los recursos
entre departamentos o centros y que se
apreciara mayor o menor rendimiento in-
vestigador o docente de unas áreas u otras.
Pero la identificación de esas carencias y
de las disfunciones en general, de los ám-
bitos en los que se producen o de dónde
son más graves, sería más sencilla que en
la actualidad y más objetiva. La diferencia
con la situación actual debería producirse,
por consiguiente, en dos aspectos funda-
mentales: el mejor conocimiento de los
problemas y la mayor capacidad de las ins-
tituciones para manejar los instrumentos
que solucionen dichos problemas. Esa de-
bería ser la contribución de los programas
de evaluación de las universidades.

En la situación actual, ni la detección
de problemas tan centrales como los apun-
tados ni la generación de respuestas a los
mismos, son piezas claramente presentes
del modelo de política universitaria de la
mayoría de las instituciones. Eso no signi-
fica que no existan excepciones ni tampo-
co que no haya esfuerzos por detectar
problemas y solucionarlos. Pero es dema-
siado frecuente que los planteamientos
sean voluntaristas y que los esquemas de
las actuaciones no respondan a la sistemá-
tica que organizaciones del tamaño e im-
portancia de las universidades requerirían.
Ya se ha indicado que los modelos de fun-
cionamiento institucional, de gobierno, or-
ganización y gestión existentes utilizan
poco la programación, generan escasa in-
formación para la gestión y no han promo-

vido unos estilos de dirección estratégica,
atentos al medio plazo, a la selección de ob-
jetivos, al establecimiento de prioridades e
incentivos y a la interacción con el entorno.

La evaluación institucional que ha co-
menzado a desarrollarse con bastante ampli-
tud debería suscitar paulatinamente cambios
profundos en esa dirección. Ofrece para ello
un método que, desarrollado en profundi-
dad, debe promover un cambio cultural, es
decir, la difusión de unos valores distintos
sobre lo que deben ser unos servicios uni-
versitarios de calidad, entendida ésta de ma-
nera adecuada en cada una de las
actividades, y sobre la organización de las
universidades. La profundización de la eva-
luación debe conducir también a buscar la
participación del entorno social en ella y,
con ello, contribuir a la mejora de los enla-
ces entre universidad y sociedad.

Para avanzar, el proceso de evaluación
puede y debe ser impulsado por quienes
perciban la necesidad de un tránsito hacia
un escenario futuro como el que se ha des-
crito en los párrafos anteriores. En ese sen-
tido, es obligado mirar en dirección a los
equipos de gobierno de las universidades,
a los consejos sociales y a las administra-
ciones educativas e interrogarles sobre sus
compromisos en la promoción de aquellas
actuaciones que puedan contribuir a cami-
nar en esa dirección.

Para que la evaluación dé sus frutos ha
de ser, en primer lugar, posible, como ya
se ha indicado. Dado que esa viabilidad de
las actividades de evaluación se puede fa-
vorecer mediante la programación y tam-
bién mediante el impulso de mejoras en la
gestión, hay dos ámbitos que resultan cla-
ves para avanzar y en los que las posibili-
dades de actuación de administraciones
educativas, consejos sociales y equipos de
gobierno son evidentes: la mejora de la in-
formación y la elaboración de documentos
de planificación estratégica.

En relación con la elaboración de in-
formación, en la experiencia del Plan Na-
cional aparece ya como un obstáculo a la
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evaluación que es necesario remover en
múltiples ámbitos, en los cuales el diag-
nóstico es difícil por falta de datos: infor-
mación sobre el desajuste entre demanda y
oferta cle estudios, sobre los resultados
académicos de los estudiantes, sobre la
asignación de recursos, sobre la calidad
del profesorado, sobre la situación del
mercado de trabajo de los distintos tipos
de titulados y un seguimiento sistemático
de las experiencias de transición de los ti-
tulados de su universidad hacia el mercado
de trabajo. No se debe olvidar además que
no sólo es necesario generar la informa-
ción sino cuidar su calidad y asegurar que
el retraso en la disponibilidad de la misma
no produce retrasos irreparables de diag-
nóstico y de actuación.

En segundo lugar, para impulsar con
decisión el uso de los instrumentos de pro-
gramación del conjunto del sistema univer-
sitario, tanto en el terreno financiero como
en el de la oferta de titulaciones, y de los
instrumentos de dirección estratégica de
las instituciones y del control de gestión,
sería de gran interés que las universidades,
los centros y los departamentos se plantea-
ran la elaboración de documentos de pla-
nificación estratégica con horizontes de
medio plazo. El caudal de reflexión que de
ese modo se podría suscitar sería de gran
importancia para las transformaciones que
la universidad necesita.
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